
CENTRO DE II{VESTIGACIÓN E¡I MATERITALES AVAT{ZAOOS S.C.
14210608

CONTRATO DE ADqU§lcIO{ A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAT{, POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MÁTERIALES AVANZADOS, S.C., A OUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENO'IIINARA'EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA" EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, FLAME SPRAY, S.A DE C.V.,
A QUIEN SE LE DENOMINARA'EL PROVEEDOR", REPRESENTAOO ET{ ESTE ACTO POR EL
C. JORGE ARTURO AGUILAR VALDÉ§, EN COT{JUNTO DENOi/IINAI'OS 'LAS PARTES",
MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIOT{ES

I. DECLARA "EL CIMAV'':

'l. Ser una empresa de Partic¡pación Estatal Mayoritaria con el carácter de Enüdad Paraestalal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Públ¡co en su xXVl
v¡gés¡ma sexta sesión ord¡naria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escrltura Prlbllca Número 42. del Prolocolo del Patrlr¡onlo lnmueble Federal Núrnero dos,
otorgada anle la Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separación del Tilular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Amando Herera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡shada bajo el número 233, lolios l¿tii, del Libro 36 de la
Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Esta
de Ghihuahua, con techa 23 de mazo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es

l. Real¡zar actividades de ¡nvest¡gac¡ón básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
Materiales y Ciencia y Tecnología Ambiental y disc¡plinas af nes, orientadas hacia la soluckin
de problemas nacionales, reg¡onales y locales del pais;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad,
maestria, doctorado y eslancias posdoctorales, así como cursos de actual¡zac¡ón y
espec¡al¡zac¡ón de personal en actividades relacionadas con elobjeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación cientff¡ca y el desarrollo e innovación lecnológica a la
modemización del sector productivo y promover y gestionar anle las organizacrones
públ¡cas, soc¡ales y pr¡vadas, la translerenc¡a del conocimiento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad aplicable:

lV. Difundir y publicar ¡nformación técnica y científ¡ca sobre los avances que registre en su
especialidad, asf como de los resultados de las ¡nvestigaciones y trabajos que real¡ce;

V. Contr¡bulr con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se ref¡ere la Ley de
Cienc¡a y Tecnologia en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de invast¡gac¡ón, para asoc¡ar el trabajo ci€ntífico y la formac¡ón de rocursos
humanos de alto nivel al dosarrollo del conoc¡m¡ento y a la atonc¡ón de las noco8idados de
la soc¡sdad mexicana;

Vl. Roalizar labor€s d6 vinculación con los soctoros público, soc¡al y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades compotentes en acüv¡dades de promoción de la
melrologia, el establec¡m¡ento dé normas de calidad y la certificacón en apego a la Ley de
la materia.

3. Oue la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenla con lás fácultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡n¡stración olorgado por la O¡rectora
General del Centro de lnvest¡gac¡ón en Mater¡ales Ayanzados S.C., en fecha 29 de enero de
2020, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenc¡ado
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H¡ram Quézada Anchondo, en funciones d€ Notario por ausencia d6 su titular el Licsnc¡ado
Sergio Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del D¡strito Judic¡al Morelos, contando
con las facullades conferidas en el artÍculo 48 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendamientos, y
Servic¡os del Sector Públ¡co.

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es Clil941025MJl

5. Que la Adjud¡cación del presenle Contrato se realizó a través del Proced¡m¡ento de
Adjudicación D¡recla. Lo anterior con fundamento con lo d¡spuesto en el Artículo 4l Fracclón
XVll de la Ley de Adqu¡slclones Anondamlentos y Sorvlclos del Sector Públlco, como
excepción a la Licitación Públ¡ca.

6. Que eenta con la aceptación presupuestal y con la disponibilidad de recuso suficiente para
el pago del obieto de esle contrato, en la part¡da 2¡160l del Presupuesto, con cargo al
Proyecto lnterno número 20479.

7. Que para la prestación de los servic¡os objeto del presente Contrato, señala como dom¡cilio
el ubicado en Calle Miguel de Ceryantes número 120 del Comple¡o lndustr¡al Ch¡huahua,
on la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA'ELPROVEEDOR'':

1. Que es una §ocledad Anénlma de Capltal Var¡able debidamente constituida confome a
las leyes de los Estados Un¡dos Mexicanos, en tárminos de la Escritura Pública número
¿14,579 de fecha 08 de noviembre del año 2002, otorgada ante la fe del Licenc¡ado
Francisco Jacobo Sev¡llano González, Notario Público número 32 del Distrito Federal,
cuyo primer testimonio se encuentra detidamente inscrito en el Regbtro Públ¡co de la Prop¡edad
y del Comercio bajo elfolio mnespondiente.

2. Que el C. Jorge Arturo Aguilar Valdés, cuenta con la capac¡dad jurfd¡ca necesa
celebrar este tipo de aclos, como lo demuesba con la Escritura Públ¡ca número44,579 dBfe
08 de novlembre del año 2002, otorgada ante la fe del L¡cenciado Franc¡sco J
Sev¡llano González, Notario Públ¡co número 32 del D¡str¡to Federal; documento
sido revocado ni modmcado en forma alguna.

no

3. Que tiene capac¡dad juríd¡ca para obligarse de conformidad con el obieto de esle instumento;
que dispone de la organ¡zaciór, experiencia y demás elementos técn¡cos, económicos y
humanos suficientes para ello. yque cofioce en su integrilad elequipo materia de este conlrato,
para llevar a efecto los servicios.

4. Bajo protesta de decir verdad, manifesta qJe no se encuentft¡ en ninguno de los supuestos
establecidos en los artícubs 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
Adqu¡sic¡onss, Anendamisntos y S€rv¡c¡os del Sector Público.

5. Quees su dgseo celsbrar sl prosente contralo y bai) protesta ds decir vordád, manifissta qus
se sncuentra al corriente sn ol cumpl¡m¡ento de sus obligaciones fiscales, en láminos do lo
dispuesto por el artlculo 32¡ delCodigo Fiscal de la Federación.

6. Que su Reg¡stro Federalde Contribuyéntes es FSP021108A80.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su dom¡c¡lio legalel ub¡cedo en la
Callé Montecito #38, Piso 15, Of¡cina 21, Col. l{ápoles, Ciudad de lléx¡co,

\

III. DECLARAN AMBA§ PARTES:
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Ú¡UCO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostenten y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conv¡niendo en celebrar el presente Contato
al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar lo siguiente:

# DESCRIPCION GANTIDAD PRECIO
UNITAR!O.

IMPORTE
EN

DÓLARES
,| CABLE. Water cooled neg, HF2200-GUN, 12 FT

Códiqo: 895-0987-7-1 2.
1 §870.42 $870.42

2 CABLE. Water cooled pos, HF2200-GUN, 12 FT
Códiso: 895-0987-8-1 2.

1 $870.43 $870.43

Subtotal §1,740.85
tvA $278.52

TOTAL $2,019.37

Lo anterior conforme a las carac{erísticas, especificaciones, términos y condiciones que
eslablecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A210608, asf como
la cotización número 252-21, emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL ClllAV"
Unidad Chihuahua ubicadas en Calle l/liguel de Gervantes número 120 del Complejo lndustrial
Chihuahua, en la ciudad de Chihuahua, Ghihuahua, en el área de almacén mismos que serán
recibidos por personal adscrito a "EL ClillAV".

SEGUNDA. PRECIO. El irnporte del presente conbato es de la cantidad de Sl,7¿10.85 (f,l¡L
SETECIENTOS CUARENTA US DÓLARES 85/t00 USD), más la cantidad de $278.52
(DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO US DÓLARES 521100 USD) correspondiente al lmpuesto al
ValorAgregado, dando un total a pagarde $2,019.37 (DO§ MIL DIEC¡NUEVE US DÓLARES 37/l0O
USD) Cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden de compra
14210608.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y adm¡nistrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por
Io que no podrá exigir mayor relribución por ningún otro concepto.

TERGERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los términos que determine 'EL ClilAV" dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogó. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a
las instrucciones de "EL CIMAV', lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la
debiCa anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada,
El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción
de "EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para
efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y sin reservas que, al momento
entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerim¡entos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecto o no
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'EL PROVEEDOR" acopta que el pago parcial o tolal que realiza 'EL CliilAV" en relación a los
seN¡cios o produclos que imporlan la orden de compra 1A210606, no const¡tuirá la aprobac¡ón o
aceptación de tal bien o servicio y 'EL CIMAy' se reserva el derecho de inspeccionar los biénes o
serv¡cios, incluso después de real¡zado el págo de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" Se obliga expresamenle a reembolsar a 'EL CIMAV" el prec¡o de compra o
costo de contratación de cualquier bien o serv¡cio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las especif¡caciones, d¡bujos o muesttas, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
entrega de "EL CIMA\r' y que se devolv¡ere a "EL PROVEEOOR".

De igual forma conv¡enen "LAS PARTES" que el bien o servicio rechazado se devolyerá a costo de
"EL PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérd¡da en cuanlo al bien o
servic¡o rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o serv¡cio rechazado y corregir cualquier defecto o
¡nconform¡dad con las especificaciones, dibuios o muestras. El costo de esta corrección ss negociará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

OUINTA AREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUIOr¡ZAdO dE "EL CIMAV'" CUANdO

asf lo estimo conv€niente, sa encargará de comprobar, supsrvisar y veriflcar la realizac¡ón corecta
y efic¡ente de los servicbs objeto del presente contrato, en tal y¡rtud. "EL CllltAV" designa como
responsable de vigilar el cumpl¡m¡ento del presente contrato al Dr. Alberto Dlaz Dlaz, Jefe de
D¡visión, lnvest¡gador T¡tular C, atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en
cumplim¡enlo al Artículo 84, Sóptimo Párrafo de "El Roglamento de la l¡y de Adqulslciones,
Arrendam¡onlos y Serv¡c¡os del Seclor Públ¡co.

SEXTA. CANCELACIóN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "El CIMAV" se reserva el derecho de
cancelar de manera unilateral la orden de comprE¡ que motiva el presente ¡nstrumento, o cualqu¡er
parle de la m¡sma, así como a revocar un¡lateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, s¡

"EL PROVEEDOR" no hub¡ese cumplido las condic¡ones pacladas. Lo anterior se realizará med¡ante
aviso por escrito a este último. En el eyento de tal cancelac¡ón "EL CIMAV" pagará todos los b¡enes
o servicios entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier av¡so d6 cancelación bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se ¡ndicará otra cosa, inmediatamente cancelará todos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplimienlo de esta orden de compra. El ejercicio
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelac¡ón reservados en este pánafo, no dará o
a ninguna responsabilidad por parte de "EL CIMA\I" excepto cuando se especif¡que en este pá
y no tendrá elefecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá
"EL CIMA\r'. L¡berando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMA\,'' de cualquier obl
postedor al momento de la cancclación ya sca total o parcial.

SEPTIMA. RELAGIÓN LABoRAL. "EL PRoVEEDoR" seÉ el único responsable del personal que
emplee con molivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respec'to de las obligaciones
laboralos, fiscales, de seguridad social y c¡vil qu€ resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal dol Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" ex¡me a "EL CIMAV' de cualquier
rssponsab¡l¡dad derivada de lalos conc€ptos y respondorá por todas las reclamacionos qus 6us
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuore la naturaleza del confl¡cto,
por lo que en ningún caso podrá cons¡derarse a ésta como patrón sol¡dario o sustitulo.

"EL PROVEEDOR" se compromele a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamacióñ que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.
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cuando "EL PRovEEDoR" tuv¡ere conoc¡m¡ento de que cualquier disputa laboral, r6alo potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desémpeño oportuno del presente Contrato,
¡nmedietemente dará e "EL ClirAV" aviso de la situeción incluyendo loda la informacjón rel€vante
con respecto á la misma.

ocTAVA. CES|ÓN DE DERECHOS Y OBL|GAC|ONES. 'LAS PARTES" acuerdan que "EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspáser o enájenar, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá mntar con la autorización por escrito de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ningú¡a de "LAS PARTES" será responsable
por cualquier retraso o incumplim¡ento de este Contrato que resu¡te de caso fortuito o fuerza mayor,
en la inteligencia de que, una vez superados eslos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los
servicios objeto del presente Conlrato, s¡así lo maniflesta "EL ClMAV".

DEcIMA. DEREcHo§ DE AUToR, PRoPIEDAo INTELEGTUAL, PATENTES Y/o MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga con'EL CIMAV', a responder personal e ilimitadamente de los daños
perju¡cios que pudiera causar a "EL CI AV", o a lerceros, si con motivo de la prestación de
servicios contratados violá dgrechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de tercercs u
derecho inherent8s a la Propigdad lntelectual, en tal virtud, "EL PRoVEEDOR" manirjesta en este
acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción
adm¡nistrativa y/o delito, establec¡dos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protección a la Propiedad lndustrial.

Si como consecuenc¡a de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pud¡era continuar proporcionando
debirjamente los servicios, "EL ClIt¡lAV" dará por rescind¡do el presente contrato med¡ante simple
ayiso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.

OECIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIoAD. La información derivada del presente contrato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá util¡za rla, copiarla n¡ reproduc¡rla
sín el consent¡mlento oxpraso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo
ninguna circunstancia y sin previa autorización por escrito de "EL CIMAV" los diseños,
especificaciones, fórmulas e informac¡ón sobre manufactura ya que eslos datos son propiedad de
"EL CllrAv',.

DECTMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. "EL CIMAV" impondrá a "EL PROVEEDOR"
por atraso o incumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inicio o
term¡nación de los serv¡c¡os el 1% (uno por ciento) del monto total a que se [ef¡ere la cláusula
segundá del presente instrumento, por cáda dfa de atraso sobre el valor de los bienes no entregados
o los servicios o prestados en los términos establecidos en la orden de compra 14210608.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. 'LAS PARTES" convienen que "EL CIMAV" podrá rescind¡r
admin¡strativamente el presont€ Contrsto, misma que opsra de pleno derccho y sin nBces¡dad de
d€clareción iudicial, cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obligaciones a su cargo, para
lo cual baBtará ún¡camente que "EL CIMAV" comunique la decis¡ón por escrito a "EL
PROVEEDOR', las causas de incumplim¡ento en que haya incurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (cinco) dlas háb¡les sigui€ntos a la fecha en qua rec¡ba la notific€ción exponga
lo qug a su derecho conesponda y, en su caso, aportg las pru€bas que considero convenient€, una
vez concluido el referido plazo, "EL ClilAV" em tirá la resolución que corresponda dentro de los 15
(quince) dfas hábiles siguientes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificación
antes mencionada, declarando la rescis¡ón o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en el entendido que la resoluc¡ón será em t¡da por
"EL CIUAV" ya seá que "EL PROVEEDOR" hayá o no man¡festado lo que á su derecho
corresponda. "LAS PARÍES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la refer¡da
resolución no adm¡t¡rá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" ¡nic¡e el proceso de rescis¡ón adm¡nistrat¡va de este contrato son:

\
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a) Si 'EL PROVEEOOR" no ejecutare oportuna y eficaznente la entrega de los b¡enes de acuerdo
con lo co¡ven¡do por'LAS PARTES".
S¡ suspendie.e ¡n¡ustificedamente la entrega.
S¡ cediere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y
obligac,ones del presente Conlrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autor¡zác¡ón por escr¡to d6 "EL ClMAV".
Sifuere declarado en conorrso mercantil en cualquiera de sus dos étapas.
En general, por cualquier causa imputable a 'EL PROVEEDOR" o a su personal que impl¡que
¡ncumplimiento, tolal o parc¡al, a lo previsto en el presente instrumento.

b)
c)

DECIMA CUARTA. PROCEOIiTIENTO DE RESCISIÓN. El procedim¡ento de rescisión se llevaÉ a
cabo conforme al articulo 54 de la Ley de Adquisiiones, Anendam¡entos y Servicios del Sector
Públi:o.

DÉC|MA QU|NTA. VIGENC|A Y PRÓRROGA§ DEL CONTRATO. La v¡gencia del presente
Contrato será a partir de su f¡rma y hasta la entrega lotal de los b¡enes, acordándose por "LAS
PARTES" 60 (se3enta) días naturales posleriores a la firma del presente ¡nsúumento, sin perju¡cio
d€ su pos¡ble terrninac¡ón ant¡cipada, en los térm¡nos establecidos en su clausulado. Siterminada la
vigencia de este Contrato "EL CIMA\f' tuviera la necesidad de seguir adquiriendo bienes o servicios
de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

'LAS PARTES" convienen expresamente qua el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimienlo de las obliqac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso forluito o fuerza ma)or o por causas atr¡bu¡bles a "EL GIMAy', que imp¡dan el

cumpl¡miento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el procedimiento de rescisión administraüya del conlrato "EL CIMAV" advierta que la

rescisión pud¡era ocas¡onar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requis¡to para el otorgamiento de la prónoga para el cumpl¡miento de las obligaciones derivadas
de este contato, que "EL PROVEEOOR" sol¡c¡te por escr¡to a "EL CIMAV" la prórroga
corespondiente dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores á la fecha en deberá
cumplirse con la obligac¡ón, para lo cual, "EL CIMAV" ¡nformara por sscrito a "EL P
dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la sol
prórroga, "LAS PARTES" debeÉn modificar el presenle contrato, celebrando por escrito el co
modificator¡o coÍespondiente dentro de los 5 (c¡nco) días naturales siguienles a la fecha en que "EL
CI¡úAV' haya hecho del conocim¡ento de "EL PROVEEDOR" su decisión, con obioto de prorrogar
la fecha o plazo para el cumplim¡ento de la obligación.

En caso de qu€ 'EL PROVEEDOR" no obtenga la prorroga de refersncie, por ser causa ¡mputabl€
a esto el atreso, se hará ac¡'oodor a la aplicación de las psnas convsncionales.

DEC|filA SEXTA. ANTICIPO, & se otorgará ningún antic¡po por la prÉstación de los ssrv¡c¡os obieto
d€l presents instrum6nto.

oECtMA sÉPTlirA TERMINACIÓN ANTICIPAoA La dependenc¡a o ent¡dad podrá dar por

teminados antic¡padamente los contalos cuando concunan razones de interés general, o bien,
cuando por causas iust¡ficadas se exlinga la necesidad de requerir los b¡enes o sérv¡cios
originalmente contratados, y se demuestre que de conbnuar con el cumplim¡ento de las obl¡gaciones
paciadas, se ocas¡onar¡a algún daño o perjuic¡o al Estado, o se dete¡mine la nulidad de los aclos
que dieron origen al contrato, con motivo de la resoluciSn de una ¡nconform¡dad o ¡ntervenc¡5n
ofbio emitida por la SecretarÍa de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o en
reembolsará a 'EL PROVEEDOR" los gastos no rscuperables en que haya incurrido, siempre q
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éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen directamente con el
conlrato correspondiente.

DÉCIMA OCfAVA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en el momsnto que lo deseen,
modilicar, por escr¡lo, los téminos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consent¡m¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. D¡chas modificaciones obligarán a los signátarios a partir de la fecha de su
firma.

DÉCIMA NoVENA. PRoGEDI IENToS PARA RESoLUCIÓN DE CoNTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENÍO DE CONCILIAGIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. 'LAS
PARTES" convienen que, en el caso de ex¡st¡r conlroversias técnicas o administrativas con el objeto
y cumpl¡miento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL ClMAV",
obl¡gándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier def¡ciencia en un plazo no mayor a 10 (d¡ez)
dÍas naturales siguientes a la techa en que reciba la indicación por pale de "EL ClIllAV".

vlGÉstMA, RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el acuerdo
íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja s¡n efecto cualquier otra r'regociac¡ón,
obl¡gac¡ón o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anteriondad a la fecha
en que se lime el mismo.

vtGEstMA PRTMERA - NORiitATtVtDAD APLICAELE. 'EL CTMAV" y "EL PROVEEDOR" se
obligan a sujetarse €strictamente a la Ley de Adqu sic¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector
Públ¡co, su reglamento; al Cód¡go Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Adm¡n¡strativo; al
Código Federal de Procedim¡entos Civ¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendar¡a y su Reglamento, y a las demás disposiciones juríd¡cas apl¡cables.

V|OÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumpl¡m¡ento del presente
Conlrato, así como para todo lo no previslo en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción
de los Tribunales Federales con res¡dencia en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que
renuncian al fuero que por rázón de su domic¡l¡o presente o futuro pud¡era corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTEI,¡IDO DEL PRESENTE CONTRAÍO, "LAS PARTES' ACEPTAN
OUEDAR OBLIGADA§ EN TODOS SUS TÉR INO§ Y CONDICIONES, LO§ CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚÍLES, EfI¡ LA CIUDAD OE
CHIHUAHUA, IHUAHUA, EL 30 DE SEPTIEÍI'IBRE 202I.
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